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AovttSTKNOiA.— No se admitirán, para la inserción, üomunioaoíones que no vengan 
regietradae del Oobierun de Ptovídoj»,

Loe edictos y anonoioa otici alai 
y partícuiuree que sean de pago 
Batiafarán oinoi- oéntimoa de pe* 
“ïeta POS PÁLaBXa, y, íoe anunoioA 
/adioiaibb a raxón de rutes cénti- 
mos de peseta también por Pá- 
lábua; debiendo ios interesados 
acreditar antee de la pnbtioaoión, 
y por medio de la oorrespondieno 
te Carta de Pago, haber satisfe* 
oho su importe en la Depositarla 
de Pondos provinciales, sin cuya 

rpquiflito no se insertarán.

Las leyes obligarán en la Peninsula, Islas adyaceuces, Canarias y territorios de 
Africa, sujetos a la legislación peninsular, a los veinte dias de ya prouiul^aelón, 
si en ellas no se dispusiere otaa cosa, de entiende hecha Je prnuiulgación el dia 
en que termina la inseíoión de la Lev en la Oaovta, (Art. 1,° del Código Clvd).

8e suscribe en la Contaduría de la ÜBcelontisima Dipu?; (uon PrevinoiU 
£1 pego de la sutícr;poión es adelantado; per lo tant*;', jcfo áe atenderán las sus 
onpoiones'que vengan acompaftadas de su importe, debiendo hacerlo los de fuera 
de Is Cacit"! por .i^^dio le libranaa del Tesoro, Giro Postal o letra de fácil cobro

Gobierno de la Provincia
DELICULAS 49

Por la Dirección general de 
Segaridad ha s'do autorizada la 
proyección de I 's aigíiientes pe- 
IîcuIrb:

Revista lú aero 9217 (Oat-a Pa
ramount). R^vists f emenina nú
mero 169, Path': Jourq^'l número 
119, Vigías de nrvar JCzsa Ci e 
Educativo) —Ac u iliííad 8 Ufe 
número 70 (Ç *sa Alianza Cinoma- 
tográflea Empaño- ). — La Mancha 
y Málaga ( J. sa Exc uávaa Herra
ra OriO-—Amor y Eipioütjí (Ca 
sa Castilla Fi m*»).

Lo qué se haca públio<7 para ge
neral oonociirien’o.

Logroño, 9 de enere d-' 1936. — 
El Gobernador civi , Juan Salabert 
Árnal.

Diputación Provincial
La Exorna. Comisión Gestora 

provincial eh sesión celebrada el 
día 3 de los corrientes, acordó ex
pedir certifloavioníS íe desoubier 
tos,, contra los Ayuntamientos 
deudores por el 4® trimestre de 
la aportación forzosa; del recargo 
del 7. 529 por 100 establecido so
bre la misma; del concierto eco
nómico de ati^asos; de l s suscrip 
oiones al Boletín Oficial;_ co
rrespondiente al año de 1935; de 
los intereses de dy^uor*» devenga
dos por^retra^o en el pago de sug 
obligacio es durante el ejercicio 
que ha ñcalizado, «««í como de la 
anualidad del anticipo para cens 
truoción de caminos veoint ’es, 
cuyo importo se les tiene r cla
mado por oficio número 425 de 
fecha 22 de diciembre último, re- 
quirléndóles p^ra que en el pkzo 
de ocho días, realicen el pago, ad
virtió ¿libóles que de no hacerlo, 
incurrirán pn apremio con el 5 
por 100 de recargo, y embargado 
el 20 por 100 le todos los ingre
sos que se verifiquen en «us ar 
cas, oualquiera que sea el concep
to y año a que correspondan; y 
que se Ies haga saber por anuncio 
publicado en este periólioo ofi
cial, que surtirá los efectos de no
tificación para la tramitación de 
las diligencias que con posteiiori- 
dad d»4)«n practicarse en el pro
cedimiento de apremio, sin per
juicio de no iflear o también en la 
forma establecida por el Artículo 
138 del Estatuto de Recaudación 
vigente.

Lo que en ejecución de dicho 
acuerdo, se hace público por me
dio de este inserto, para conoci

miento de loa Ayuntamia. tos deu
doras, n los cNctn* coD’^i/uientes.

Logr; ño 4 de enrío de 1936.— 
Ei Presidente, Francisco Zuazo.— 
P. A.: Ei Ssereíario, Benigno Ma
cuá.

COMISION GESTOTA
Sesión de 13 de julio de 1935

En la ciudad de Logroño a tro
ce de julio de mil novecientos 
tremta y cinco, siendo ’a hora de 
las diez y media, se reunieron en 
fci Stlón de sesiones, bajo la pre
sidencia de don Francisco Zuezo, 
Presidente de la Excma. Diputa
ción provincial, los diputados se
ñores Begué, Ortiz, Gil y :Oflate. 

’ Leída y aprob.vda el acta de la 
1 última sisión extraordinaria, el 

Presidente, Señor Zuazo, como 
cuestión previ i, hizo pres:>nte a 
ios señor-.is gestores qut», como 
ya^abeu, en la Urde, de’ día 11 
del actual descargó sobre varios 
pueblos de la proyincia un for Til
da bli pedrisco que ha destroza 
do ;n grao parte las plantaciones 
de vid, olivares, hortalizas y ce
reales en las jurisdicciones de los 
mismos, y que, acompañado del 
señor Gobernador, Alcalde de la 
Capital y . Igún’coücejal del Ayuo- 
t?) miento de la misai?, recorrió 
varios térc inos de los que sufrie
ron mayor intensidad los daños, 
apreciando que estos eran, por 
desgracia, de grin importi^ocia, y 
ofreciendo a los sufridos labrado
res que .a Diputación llegará has
ta el límite, a fin de conseguir que 
los pueb'os damiufloados sean so
corridos por los P der 38 públicos, 
bien con auxilios en metálico o 
bien en la ejecución de obras pú- 
blic.v9, que^ remedien en algo la 
.oíiaeria que se cierne sobra el 
c^ropo riojano.

Conforme los señores diputa- 
doj en que se gestione, por todos 
los medios que la Diputación ten
ga a su alcance, que los pueblos 
damnificados sean socorridos en 
una u otra forma, se acordó diri
gir sendas cartas a los Exemos. 
Sres. Ministros de Obras públicas 
y de Trabajo y Previsión, así co
mo a los “señorea Subsecretarios, 
Director General de Agiioultura 
y Diputados a Cortes por la pro
vincia, interesándoles ap¿)yen y 
atiendan la petición de eses pue
blos y a la vez den estos últimos 
la p uta de lo que deba hacerse 
hasta coiiseguir lo que se pre
tende.

Entrando en la resolución de 
los asuntos de la orden del día, 
se adoptaron, entre otros de me
nor importancia, los acuerdos si- 
guiedtes:

Señal .r para ct-ildbrar sesión or
dinaria el nía 27 dd actual, 
dando pt intijío ei é-ctu, a laí di< z 
y media.

Aprobar las cuentas di gastos 
ocasionados en la redacción de 
los proyectos de los expedientes 
do liquidación de las obras de los 
caminos vecinales de Gutur a 
Aguiier y de Ledesma de la Co- 
goiia a la carretera de Lerma a la 
estación de San Asensio, impor
tantes, respectivamente 487*50 y 
167*50 pesetas.

Id. id., las relaciones de jorna
les devengados en el mes de ju
nio por los peones fijos al strvi 
cío de carretelas provinciales y 
caminos vecinales, que importan 
720 pesetas y 1.650 pesetas respec
tivamente.

Adjudicar el servicio de coche- 
automóvil preciso en las depen
dencias oficiales de esta Eexma. 
Diputación provincia , a ía vecina 
de esta Capital D." Carmen Alón 

' 80 Ruiz, que se compromete .a 
¡ realizarlo por el precio de 0*44 
! pese.as el kilómetro comprendida 
I la comida del chófer y el Lempo 

de parada, por ser la proposición 
más ventajosa e:.tre las presen
tadas.

Los señores Presidente y Di
putado señor Gil, dieron amplias 
explicaciones sobre el asunto.

Conceder al Ayuntamiento de 
Cenicero mil pesetas, con la con
dición de que ingrese en la Depo
sitaría de esta Diputación 250 pe
setas, para completo pago del 
proyecto de abastecimiento, dis
tribución de aguas en las casas y 
saneamiento; al de Nájera 900 pej 
setas, condicionadas a que en 1« 
Depositaría provincial ingrese 
previamente 200 pesetas para 
completo pago del proyecto de 
abastecimiento de aguas, proce
dentes del río Najeaiila; y al de 
Terrob ?, 600 pesetas, a condición 
de que ingrese para completo pa
go 100 pesetas en Depositaría.

Aprobar las cuentas de los gas
tos ocasionados por la’Sócción da 
Vías y Obras provinciales en ol 
pasado mes de junio, las que as
cienden a 2.631'80 pesetas.

Con fecha 9 del mes actual, y 
cumpliendo lo interesado p» r el 
lltmo. señor D rector General de 
Caminos, en tebgrama fecha 29 
de junio,.Su ”82.;!;ió a dicho Cen
tro relación de ¡os caminos vf ci- 
naltís de esta proviooia, con pro
yecto aprobado y cuya < onstruo- 
cióD no estaba vomenzada ni su
bastadas las obras, para poder se
leccionar acertadamente las que 
podía ejecutarse al implantarse 
la Ley contra el paro involunta
rio; y como en el año anterior, en ; 
ocasión análoga, y tembión para 

ceminos vecinales de esta provin- 
oi?, se libraron cien mil peseta» a 
lá orden del «eñor Ingeniero Jefe 
d? Obras públicas de la misma, 
ordenándole la construcción por 
ac.miristración de los caminos ve
cinales de Villalba de Rioja, al lí
mite de la provincia, Hormilla a 
la carretera de Burgos a Logroño, 
y Azofra ’a Aleianco; se acordó 
dirigir atenta comunicación al 
I mo. señor Director General de 
Cárnicos, rogándole interceda pa
ta que las cantidades que en este 
año se destinen a la construcción 
de c-mlnos vecinales, al implan
tarse la Ley contra el paro forzo
so, sean libradas directamente a 
la Diputación provincial que, co
mo más co' ocedora de las nece
sidades e interés de los caminos, 
sobre todo los que corresponden 
a pueblos iocomunicados, será la 
que con más conocimiento de cau
sa destine las cantidades que se 
le remitan, a la construcción de 
los más necesarios y perentorios, 
ya que per la Sección de Vías y 
Obras han sido redactados loa 
proyectos correspondientes, y así 
ha venido haciéndose siempre 
desde que por decreto de 15 de 
julio de 1925 se verificó el tránsi
to de régimen de los caminos ve
cinales y puentes económicos del 
Estado a las Diputaciones provin
ciales las cnale»’ se encargan de 
su conservación una vez termina
dos, mucho más cuando la inspec
ción y fiscalización de las obras, 
tanto , de construcción como de 
conservación, corresponde al se
ñor Ingeniero Jefe de Obras pú
blicas de la provincia.

Reponer en el cargo de encar
gado de la Imprenta provincial a 
don Carlos Lasheras, que perci
birá sus jórrales sin iiterrupción 
alguna, puesto qu«, al ser déspe- 
dido el 17 de junio último, tenía 
derecho a percibir un mes de des
pido, y antes de transcurrir este 
plazo se le repone en el c&rgo; e 
interesar de la Sociedad Tipográ
fica y de Oficios similares de esta 
capital designe, ñor una sola vez, 
uno de ios operarios, extraído del 
número de los parades existentes 
dentro dtl Censo obrero profesio- 
n'il de dicha Sociedad, y otro que 
será nombrado por la Diputación.

Por virtud de este acuerdo que
dan desestimadas las instancias 
de don Luis González, don Igna* 
f^io Martínez Muñoz y don Julián 
Gueigiié Elias.

Informar al señor Ingeniero Je
fe de Obras públicas de la provin
cia en el sentido dfy que procede 
deciaiar la necesidad de (expro
piación de las fincas que han de 
ocuparse en el término municipal 
de San Felices (Soria) con motivo 
de la construcción del troco pri-
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mero la carretera da Cervera a 
la de Taraoena a Francia por 
Aguilar, conforme al artículo 18 
de la Ley y 25 de su Reíflamentc.

Tomar en consideración una 
instancia suscrita por doña Matil
de Muro Orío, Viuda de don Pa
blo Guergué Elias, avenoidada en 
esta capital, solicitando se le con
ceda un puesto cualquiera en esta 
Diputación, por humilde que sea 
y con la remuneración que se le 
fije, significándole que a la mayor 
brevedad se procurará hallar para 
ella un destino que pueda desem 
peñar dada su situación, y sino se 
encontrara llegaría la Corporación 
a dirigirse a otra entidad para ver 
de poder conseguir una ocupa
ción adecuada.

Conceder tres meses de lioenoia 
para ausentarse de la capital a fin 
de someterse a la curación de 
aguas y atender a su estado de 
salud, a don Gregorio Lozano, 
Vicepresidente de la Exorna. Di
putación provincial.

Conceder quince días de licen
cia a don Vicente Sáenz de Va- 
Huerca, Secretario de los Estable
cimientos provinciales de Benefi
cencia, sin perjuicio de que si le 
es imprescindible mayor plazo, 
vuelva nuevamente a solicitarlo; 
quince días a doña Beasriz Aisa 
Olalquiaga, Matrona de la Mater
nidad; quince días a don Miguel 
López Lozano, Vigilante del Mani
comio, siempre que al ht cer uso 
del permiso no se encut ntre en
fermo ni ausente del servicio nin
gún otro Vigilante.

Admitir en la Casa de Beneñ- 
oencia a Ju^n ^Pabío Hernández, 
viudo de 75 años de edad, natural 
de Langosta (Sjria); Secundina 
Carrera Cantabrana, soltera de 34 
años, impedida, natural y vecina 
de Casalarreina y Tomasa Ruiz 
Barco, viuda de 54 años de edad, 
natural de Aicanadre y vecina de 
esta capital.

Interesar de la Exema. Diputa
ción de Soria, se sirva abonar la 
cantidad de 1.207 pesetas, por 233 
instancias causadas en el Hospital 
por el enfermo transeúnte Victor 
López García, natural de Matale- 
breras (Soria), desde el día 8 de 
noviembre de 1904 en que ingre
só al 28 de junio del año actual, y 
gastos ocasionados en su traslado 
al Hospital de su provincia.

Signiflrar 8 don Daniel Gurpe- 
gui Esparza, casado, mayor de 
edad, propietario labrador y veci
no de San Adrián (Navarra) no es 
posible acceder a lo se licitado de 
sacar de la Casa de Benefioenoia y 
llevar a vivir en su compañía una 
niña de unos 8 años de edad, ex
pósita o huérfana, a la que cuida
rá y educará como si fuera hija 
propia, por no existir de la edad 
que interesa.

Se acordó que las estancias que 
causen en el Msnicomio los de
mentes Cándida Moreno Gómez, 
de 32 años de edad, natural y ve
cina de Calahorra; ChcíHm Arvgón 
Gómez, casada, do 49 años de 
edad, natural de Eí Rod^l y veci
na de Murillo de Río Leza y Án
gel García Achútegui, casado, de 
50 años de edad, natural y vecino 
de Calahorra, sean en concepto 
de pobres.

Interesar de la Diputación de 
Burgos se ha ira cat go rie la de
mente Teresa B -ños García, casa
da de 41 años, qu ' se ha la reclui
da ea est-:! Man icomio en concep
to de pobre, abonando las estan
cias que cause a contar desde la 

fecha de este acuerdo, hasta su 
salid?, a razón de 3'50 pesetas 
ura, a cuyo efecto se !o pasará la 
oportuna liquida iÓ3 y disponga 
el traslado de la misma, a fio de 
desoongestionse en lo posible de 
enfermos el Maniormio y poder 
dar cabida en él a dementes de 
esta provincia.

Se acordó que las estancias que 
cause en el Municomio el demente 
Nilo Marrodán Cadrón, soltero, 
de 32 años de edad, natural y ve
cino de Pradejón, ssa i en concep
to de pensionista de la Tarifa 3.’, 
l‘50 pesetas diarias, y que oor 
sus hermanos Valero y José Ma 
rioúán Cedrón, sea satisfecha la 
refeiid.a p nsión, por meses ade
lantados.

fCowfiwMará)

Juntas municipales del Cen
so Electoral

Murillo de río L(za
45

D¿>n Heliodoro del Campo Ocón, 
Secretario de la Junta munici
pal del Censo e ectorai de Mu
rillo de río Leza.
Certifico: Que según resulta de 

la acta levantada en el día dos de 
enero actual h&n sido designa
dos como Vocales y suplentes pa
ra constituir la expresa a Junta 
municipbl dél Censo electoral de 
este término, durante el próximo 
bienio de 1936 y 1937, bajo la pre- 
íidencia de don Jacinto Santos 
Martínez como Juez municipal en 
ejercicio, loe señores que a conti
nuación se expresan, en el con
cepto que respecto de cada uno 
se especific*.

P?ra voedes: don Cándido 
S. de Jabera, Concejal; y don 
Alejo M rúnez Jiib3ra, Ex juez.

Para suplent s: don Victoriano 
Martí :ez Martínez, Conoeja’; y don 
Sabino Ruiz Lstorre, Ex-juez.

Y par» su publicación en el Bo 
LETiN Oficial de la prf vincia, y 
con el fin do que quienes se con
sideren indebidamente posterga
dos puedan reclamar en el térmi
no de diez días ante el señor Pre
sidente de la Junta provincial, li
bro la presente, con el visto bue
no del señor Presidente, en Mu
rillo de río Leza a dos de enero 
de mil rovecientos treinta y seis, 
V.® B.°: El Presidente, Jacinto 
Santos.—Heliodoro del Campo.

El Rosillo
12

En E- Basilio de Cameros, a dos 
de mero ríe rail rovecientos trein
ta y seis, siendo la? ocho, |previa- 
mente citados en legal fo- ma y 
con objeto de consti uir la Junta 
municipal del Censo electoral de 
este término para el bienio de 1956 
y 1937, se reunieron en la Sala 
Capitular local destinado al efecto 
baju la presidencia de don Dioni
sio Martínez Pascual, Juez muni
cipal, los S es. que a continuación 
ise expresan y que son los designa
dos al efecto, con ai reglo a los ar
tículos 11 y 12 de la ley Electoral 

de 8 de egosto de 1907, en el con
cepto que respecto do cada uno 
también se determina, a saber:

Vocales.—Don Germán Maiste- 
rra, concejal; don Cipriano Sicilia, 
ex juez.

Suplentes.—Don Cristóbal Solo 
ríe Zdldívar, concejal; don Moisés 
Sáenz N^varrete, ex juez.

Resultando haber conenrrido la 
totali Jal do los «ñores líams.dos 
a constituir la Junta, ya qt.e no 
existan retirdílos, jubilados ni 
presidentes de gremios industria
les y de conformidad con el obje
to de la convocatoria, el señor 
Presidente declaró que aquéllos 
quedaban posesionados en sus 
cargos.

Seguidamente se dió también 
posesión del cargo de Vicepresi- 
deute primero a don Germán 
Maisterra, a quien como Conce
jal del Ayuutamiento, le corres
ponde desempeñarlo por ministe
rio de la ley.

Y cumplido el objeto de la con
vocatoria, se levantó la sesión, fir
mando la presente acta ios seño
res concurrentes, de que yo, el 
Secretario, certifico. — El Presi
dente, Dionisio Martínez. — Los 
Vocales, Germán Maisterra, Ci 
priano Sicilia, Cristóbal Solo, 
Moisés Sáenz.

Es copia exacta de su original, 
a que nos iemitid’os y de que cer
tificamos.

Y para su remisión al Sr. Pre
sidente de la Junta provincial del 
Censo electoral, expedimos la pre
sente en El Basilio a dos de enero 
de mil novecientos treinia y seis. 
—El Presideate, Dionisio Martí
nez.—-Los Vocales, Germán Mais- 
terra, Cipriano Sicilia, Cristóbal 
Sola, Moisés Sáeiz.

Cabezón de Cameros
40 

Don Juan Terroba Sáenz, Secre
tario de la Junta municipal del 
CeLso electoral.
Certifico: Que Ja mencionada 

Junta, en sesión del día veintidós 
de diciembre último, y en cum
plimiento de' artículo 22 de la ley 
de 8 de agosto de 1907 y de las 
dmá disposiciones sobre la mate
ria, ha acordado, para que rija en 
cuantas elecciones debieren oele- 

1 brarse durante el año actual, la 
defignación de locales siguientes:

Sección —U ;ica.
Local en que han de constituir

se las me^as.—Escuela Nscional 
de niños de ambos sexos.

Al mismo tiempo, también acor
dó designar la ourtería rural del 
Estado, en ’esta villa para hacer 
entrega de los pliegos electorales 
de cuantas elección s se celebren 
durante el bienio entrante.

Y en cura p imiento y a los efec
tos del precepto legal antes cita* 
do, expido la presente con el 
V.® B.® dol señor Presidente en 
Cabezón de Cameros a dos de 
enero de mil novecientos treinta y 
seis.—V.® B.®, E' Presidente, José 
Rodrigo.—Juan Teiroba.

Vew/osa
27

Relación de Ie’S locales designa
dos por es!,a Junta para que en 
ellas se cor-tituyan loa Colegios 
elect ra’es ^n ou->nts8 elecciones 
tengan lugar en este término mu
nicipal durante el entrante año 
de 1936.

Distrito.—Unico.
Sección.—Unica.
L?cal en que ha de constituirse 

la Mesa de cada Colegio o Sec
ción.—Escuela de niñas.

Estafeta.—La más próxima, que 
es Sotés.

Y para su remisión al Sr. Go
bernador civil de esta provincia, 
en cumplimiento y a los efecto» 

lo dispuesto en el párrafo 2.® 
del ariículo 22 de la Ley Electoral 
de 8 de í gosto de 1907, firmamos 
la piesente en Ventosas dos de 
enero de mil novecientos treinta y 
seis.—El Presidente, Jesús Gar
cía.—P. S. M.: El Secretario de la 
Junta, Félix Pérez.

Clavi jo

Don Francisco Martínez Montalvo, 
Secretario de la Junta Municipal 
del Censo electoral de Clavijo.
Certifico: Que según resulta de 

las actas levantadas en el día dos 
del mes actual, han sido designa
dos como Vocales y suplentes pa
ra constituir la expresada Junta 
municipal del Censo electoral de 
este término, durante el próximo 
bienio de 1936 y 1937, bajo la Pre
sidencia de D. José Cabezón Gar
cía, como Juez Municipal los se
ñores que a continuación se ex
presan, en el concepto que res
pecto de cada uno se especifica.

Para Vocales. — Don Hermene
gildo Hurtado González, concejal; 
don Casto Sáenz Martínez, ex-juez.

Para Sup’entes.—D. José Lum
breras Aguiñiga, concejal; don 
Domingo Terroba González, ex
juez.

Y para su publicación en el 
Boletín Oficial de la provincia, 
con el fin de que quienes se con
sideren indebidamente posterga
dos puedan reclamar en el térmi
no de diez días ante el señor Pre
sidente de la Junta provincial, li
bro 1.4 presente con el visto bue
no del señor Presidente, en Cla
vijo a dos de enero de mil no
vecientos treinta y seis.—V.® B.®: 
El Presidente, Cabezón.—-Francis
co Mirtinez.

Laguna de Cameros
39

Relación de los locales designa
dos por esta Junta paia que en 
ellos se constituyan los Colegios 
electorales en cuantas elecciones 
tengan lugar en este término mu
nicipal durante el entrante año.

Dl8trito.=Unico.
Sección.^Unica.
También se acordó en cumpli

miento de lo que preceptúa la 
circular de la Junta Central del 
Censo Electoral de 2 de julio de 
1921, designar para hroer entrega 
de los pliegos electorales de cuan
tas elecciones se celebren duran
te el próximo bienio, la Cartería 
rural del Estado en esta localidad.

Y nara su remisión al Exemo. 
Sr. Gobernador Civil de esta pro- 
vin M.3, en cumplimiento y a los 
efectos de lo dispuesto en el pá
rrafo segundo del artículo 22 de 
la ley Electoral de 8 de agosto de 
1907, firmamos la presente en La
guna de Cameros a diez y nueve 
de diciembre Je mil novecientos 
treinta y cinco. — El Presidente, 
Féfix Martínez.— P. S. M.: El Se
cretario de la Junta, Juan Te
rroba.

IMPBBNTA DEL COMBBCIO. LOQJBOÑO
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RELACIÓN de Io, lode, de c,d, colegio, ddgoodo. por 1«, J„„„ Municipale, del Censo donde han de celebrar,. Ioda, Ia, eleccione, durant, 

el ano 1936. y que en cumplimiento a Io diapueato en el articulo 22 de la Ley Electoral, « publica en el Boletín Oficial de la provincia

PUEBLOS DISTRITOS
1____________SECCIONES , LOCALES DESIGNADOS

Aguilar del Río Alhama 
Idem

Albelda de Iregua 
Idem

Atbgrné ,
Idem

Aldeaoueva deObro :
Idem
Idem ___ :
Idem

Auaelo
Idem *

Anguciana }
Autol

Idem
Idem 
Idem

Badaráo
Idem 

Bobadilla 
Baños de Rióla 
Bañares 
Baños de Rio Tobía ■ 
Barceo
Castañares de Riofa

Idem
Canales de la Sierra
Clav1)o
Corera j
Cordovín 
Cornago

Idem
Cihuri
Cervera del Río Alhama 

Idem
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem

Ezcaray 
Idem 
Idem

Bnctso 
Fuenmayor

Idem

Grávalos
Gimileo i
Hercc ¡
Hormilla
Hormilllela 

.Hornos
Huércanos 
Lumbreras 
Matute
Mansilla 
Medrano
Murillo de Río Leza

Idem
Muro de Aguas
Manilla

Idem
Nalda

Idem
Ochánduri
Oliaurl ~' 
Pazuengos
Pedroso t ob.......... .. . 
Poyales
Quel

Idemítí-;;9^5k -í-.; ■ sn /'í, 
Idem

Ribaírecha 
Idem

Uuico
> 
> 
> 
> 
»

• Primero 
> 

Segundo
» 

Unico
> 
> 

Primero
>

Segundo 
>

Unico 
> 
> 
» í
‘ i
>

» 
> 
>

> 
> 

Primero 
> 

Unico 
Primero 

» 
> 
»
> 
> 

Segundo
>

Tercero 
Unico

>

* 
> 
>

_ »
Î ít 1 *

>

> 
>
>

> 
> 
> 
> 
> 
> 
> 
> 
> 
> 
> 
> 
> 
> 
> 

Primero 
> 

Segundo 
Unico

»

Primera 
Segunda 
Primera 
Segunda 
Primera. 

Segunda*^ 
Pripiera 

Segunda- 
Primera. 

Segunda
Primera 

Segunda
Unica 

Primero 
Segunda
Primera 

Segunda 
Primera 

Segunda
Unica

>
> 
>

Primera 
Segunda

Unica
>
>
>

Primera 
Segunda

Unica 
Primera 

Segunda
Tercera 
Cuarto 
Quinto
Sexto ‘ 

Primera 
Segunda

Unica 
Primera 
Segunda
Tercera 
Unica

Primera 
Segunda

Unica

> 
>

> 
>
>
> 
> 
>

Primera 
Segunda

Unico 
Primero 

Segundo 
Primera 

Segundo
Unico

>
>
»

Primero 
Segundo

Unica 
Primera 

Segunda

Escuela de Párvu.’os
Escuela de niñas mayores
Escuela de Párvulos.—Calle del Pósíío

_ Escuela de JOúas.-Celle d¿l Pósito.
Escuela de niños número 1 
Escuela de niños núniero 2

S’H'""’,' ‘"'’O’—Entrad, por Corll|o.
- gscue a Naçloeal de nifias.-Enlrada por P( y Marirall 

P J* Eolrada Calle Horoo^
pZíñ! ’ “'«os.—Eotrada Comandante Ruli
Escuela de niños numero 2 
Escuela de biños número 1 
Escuela de piños
Escuela de Párvulos.—Plazo numero 1
Escueto de niños. Subida Vollejo número 3 
Escuela de niñas.—Concepción 
Escuela de niños.—Carasol
Escuela pública de niños 
Escuela público de niños 
Escuela de niños de ombos sexos 
Escuela de ambos sexos.—Calle Mayor 
Escueto Nacional de niños 
Escueta de niños
Escuela Nacional de niños
Escueta Unitaria de niñas número 2
Escuela Unitaria de niños número 1 
Escuela de niñas
Escuela Nacional de ambos sexos
Antigua Escuela de niños
Escuela público de niños 
Escuela público de niños 
Escuela público de niños 
Escueto publico de niños 
Escuela de Párvulos 
Escuela de niños 
Escuelo de niños 
Escueto de niños 
Escuelo de niños.—Cobretón 
Escuela de niños.—Valverde 
Escuelo de niños.—Sao Gil número 12 
Escuela de niños*—Gorcío Hernández número 10 
Escuela de niflbs.—Rincón de Olivedo.
Escuela de niños, primer grado
Escuela de niños, segundo grado
Escuela de niños, tercer grado 
Escuela de niños número 1 
Escuela que regenta don Andrés Adán 
Escuela independiente de la Casa Consistorial 
Caso Consistorial
Escuela pública de niños
Escuela de niños
Escuela Nacional de niños
Escuela de niños
Escuela mixta de niños
Escuelo Nacional mixta
Escuela Nacional de niños
Escuela mixta de niños
Escuela Nacional de niños
Esenelo antiguo de niños 
Escuela Nocional de niños 
Escuela de niñas número 1 
Escuela, de niños número 1 
Escuela Nocional de niños 
Escuela de niñas número 1 
Escuela'de niños número 2 
Colegio de niños número 2.—Repúblico, 9 
Colegio de niñas número 1.—La Iglesia número 1 
Escuela mixto
Escuela de niños
Escuela Nocional
Escuela de niños
Escuela mixta
Escueta Nocional de niños número 2
Escuela Nocional de niños número 1
Escuela Nocional de niños número 1
Escuela de niños.—Coso Consistorial
Escuela de niñas.—Casa Consistoriol

f Ootttítwará)
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Cuerpo Nacional de Ingenie- Provincia de Logroño 
ros de Montes ,- - - - - - - - -

1936-1937

OIRCOLAR 25 Distrito municipal da Partido judicial da
Llegada la época en que ha de . 

darse principio a las operaciones 
preliminares para la formación 
del Plan de aprovechamientos en 
los montes públicos de esta pro 
vincia, durante el año forestal 
que, principiando el 1.® de octu
bre del año actual, termina el 30 
de septiembre de 1937, y con el 
fin de cumplir lo prevenido en el 
articulo 37 del Reglamento de 17 
de mayo de 1863, y conciliar en 
lo posible las exigencias del con
sumo y las obligaciones que cada 
monte tenga que cubrir con su 
buena conservación y fomento, 
espera esta Jefatura que los seño
res Alcaldes de los pueblos que 
posean montes propios y comu
nes y demás Urrenos catalogados 
como de utilidad pública, le Remi
tan antes del día 28 de febrero 
notas exactas de los aprovecha
mientos que en cada uno de sus 
predios se propongan utilizar, 
con objeto de tenerlas en cuenta 
al hacer propuestas a la Superio
ridad.

Se advierte a los Ayuntamien
tos tengan presenta que si, por 
negligencia, olvido o ignorancia 
de la presente Circular o por 
cualquiera otra causa, dejaran de 
remitir las netas que se piden 
dentro del plazo marcado, perde
rán todo derecho a que les sean 
atendidas ulteriores reclnmacio- 
nes o peticiones de aprovecha
mientos, en armonía Con lo esta
blecido en el articulo 88 del cita
do Reglamento y en el 21 del 
Real decreto de 8 de mayo de 
1884.

Pueblo de___

RELACIÓN de los aprovechamientos que el citado pueblo se propone reaíi^zar en el

Monte denominado _____----------------------------

Arboles

ESPECIE Número
Dimensiones en metros

Objeto a que se destinan Observaciones
Altura

Cirounfe- 
renoia

■ ■ . ..I.

Leñas

ESPECIE Número 
de cargas OBJETO A QUE SE DESTINAN

Al remitir por cada monte la . 
nota que anteriormente se raen- 
oiona, acompañarán también una 
relación exacta del número de ca* 
betas de ganado mular, caballar, 
asnal, vacuno, oa irío, lanar y cer* 
da que existan en cada localidad 
dueña del monte y sus mancomu
nados con objeto de atender si 
el estado del monte lo permite el 
total del ganado de eada pueblo.

Para que en las peticiones haya 
mayor uniformidad, y para mayor 
comodidad de los Ayuntamientos 
88 insertan a continuación loj es* 
tados modelos a que ^eberán su
jetarse los Secretarios aíextender 
las peticiones ant?riormecte men
cionadas, cuidando de consignar 
el valor de los pastos en la co
rrespondiente casilla del respecti
vo estado.

Logroño, 3 de enero de 1936.— 
El Ingeniero Jefe, Jesús Briones.

Pastos

EN SUBASTA Por el precio de tasación Gratuito» para los ga
nados de labor OBSERVACIONES

Clase de ganado Núm. Clase db ganado Núm. Clase de ganado Núm.

•

1

..a__ __de.
«

..de 193_

(ér :> (Sello)

V.® B.* 
El Alcalde, (Firma del Secretario)
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